
 Pág.1 de 3 
 
 

H. Congreso del Estado de Nuevo León. LXIX Legislatura 
Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

“Foros de Consulta Popular Sobre el Derecho al Acceso a la Información Pública” 
 

Ponencia: 
“El Profesional de la Información como facilitador del libre acceso a la información”. 

 
Presentada por:  

José Antonio Torres Reyes 
Bibliotecólogo por la UANL 

Profesionales de la Información de Nuevo León, A.C. 
Tel. 83294080 ext. 5547 

e-mail: josetorres@todito.com 
 

 
La Ley de Acceso a la Información Pública, es muy loable en su esencia democratizadora, de la cual no 
abundaré en mi exposición, sino que analizaré la importancia de la función del Profesional de la 
Información como organizador y asesor en la búsqueda y obtención de información. 
 
“La democracia y las bibliotecas tienen una relación simbiótica, sería imposible tener una sin la otra. La 
democracia reviste poder supremo en la gente. Las bibliotecas hacen que la democracia trabaje a través 
del suministro para el acceso de información de manera que los ciudadanos pueden tomar decisiones 
necesarias para autogobernarse. Las bibliotecas ponen a disponibilidad de todos el conocimiento y las 
ideas, sin importar edad, raza, credo,  género o posición. Las bibliotecas proveen la información que 
promueve el debate civil y fomenta la buena vecindad”. (1). 
 
 
Históricamente los centros de información han soportado el desarrollo de las sociedades, como una 
instancia donde se puede acceder a la información/conocimiento de las generaciones que nos 
antecedieron, aún con los libros encadenados en la edad media el propósito ha sido el de promover el uso 
de la información, ahora bien este concepto ha evolucionado con las nuevas tecnologías de la información, 
como la computadora y la internet, pero la explosión de la información rebasa la capacidad individual para 
tener un óptimo aprovechamiento de la misma, ahí radica mas que nunca la importancia de la 
organización/sistematizacion de la información y por ende el liderazgo de individuos preparados, teórica, 
practica, ética y moralmente para ese fin. 
 
En México existe una tradición de casi un siglo en cuanto a la formación de profesionales de la 
información, basta mencionar a la Escuela Nacional de Biblioteconomía y Archivonomía de la SEP y a la 
Lic. En Bibliotecología de la UNAM. Por su parte en el Estado de Nuevo León desde 1984 la Licenciatura 
en Bibliotecología y Ciencia de la Información de la Universidad Autónoma de Nuevo León produce recurso 
humano capacitado,  para lidiar con el reto que presenta la gestión de información. 
 
 
Con la aprobación de la iniciativa de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental,  se propone el funcionamiento de una instancia  administrativa, explícitamente el Instituto 
Federal de Acceso a la Información, que entre sus funciones tendrá  la de promover el ejercicio del 
derecho de acceso entre los ciudadanos y generar una nueva cultura del manejo de información, tanto 
entre los servidores públicos, como entre los ciudadanos. 
 
“El tener derecho al acceso a la información pública no es sine qua non de su efectivo acceso (en 
cualesquiera materiales encriptorios que se encuentre registrada: papel, audivisuales, disquetes, CDs, 
DVDs, etc., etc.)Esto es, no le garantiza a los usuarios su efectivo acceso.” (2) 
 
Para ser más preciso, acceder de manera exitosa significa encontrar y obtener la información, es decir 
asegurar que el acceso y la obtención vayan aparejados.  

“Dentro de las atribuciones del Instituto se encuentran: interpretar en el orden administrativo esta Ley; 
establecer y revisar los criterios de clasificación de la información; emitir las recomendaciones a los 
servidores públicos en el ámbito del Poder Ejecutivo para hacer cumplir la Ley; asesorar a los particulares 
sobre las solicitudes de acceso; difundir los beneficios del manejo público de la información, y cooperar con 
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los demás sujetos obligados respecto de la materia de la Ley. Además deberá rendir un informe anual 
sobre sus tareas, y los datos sobre las solicitudes de acceso a la información” (3) 

Las encomiendas que tiene el Instituto Federal de Acceso a la Información no son sencillas e 
intrascendentes, porque estamos hablando de la disposición y promoción pero además de generar una 
cultura sobre el uso de la información. Efectivamente estas funciones tradicionalmente son realizadas por 
Profesionales de la Información, pero vemos que la iniciativa de ley mencionada precisa qué hacer,  pero 
no el cómo hacerlo, porque no se alcanzan a ver las áreas de oportunidad que implica el ámbito de la 
información. 

 “Es una visión errónea vista desde todas luces, que los bibliotecarios y archivistas sean relegados del 
debate y fuera del proyecto de ley. ¿Por qué se están dejando fuera? Primero, la causa principal es que 
este gremio históricamente se ha automarginado de los asuntos políticos en materia bibliotecaria e 
informativa. Segundo, la sociedad en general es ignorante del papel que juega, y que en la actualidad no 
juega, pero que debería jugar, el gremio bibliotecario.” (4) 

 Actualmente en Nuevo León existen instancias a las que se puede recurrir para apoyar las labores de 
gestión de la información, como la Lic. Licenciatura en Bibliotecología y Ciencia de la Información de la 
U.A.N.L. y el grupo de Profesionales de la Información de Nuevo León, A.C.  

Es impostergable procurar al Instituto Federal de Acceso a la Información de los mecanismos viables para 
garantizar en un alto nivel que cumpla con sus funciones, de esta manera una Ley Estatal de Acceso a la 
Información podrá observar los mismos o mejores  vías para su óptimo funcionamiento. 

Sobre la base de la  función  cuarta del  Instituto Federal de Acceso a la Información expreso las siguientes 

opiniones: 

1. Deberá establecerse un formato de registro único de la información, tanto para su organización 

que puede ser incluso automatizada, como para facilitar el acceso a la misma. Esto permitirá 

asegurar un mínimo de datos adecuados para contar con información precisa y completa a la vez. 

2. Puede publicarse información en medios electrónicos como la Internet, pero es importante que se 

tomen en cuenta a las Bibliotecas Publicas como depositarias de toda aquella  información de tipo 

público. Esta será una forma de hacer accesible la información  a quienes no tienen acceso a 

internet o no saben a quien recurrir para satisfacer su requerimiento de información. 

3. El Personal que se encargue de la normalización, organización y acceso a la información deberá 

reunir un perfil profesional mínimo en materia bibliotecológica y archivística como facilitador del uso 

más que del acceso. De no ser así se estaría postergando no la aplicación de la Ley, sino  la 

aplicación a la Ley de Acceso a la Información.  

4. La Ley Estatal de Acceso a la Información, podría superar algunos escollos que tiene la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información, si se empezara promoviendo estos foros de 

consulta no solo por la Prensa Escrita e Internet, sino que también por Radio y Televisión, para 

nutrirnos de mas y mejores puntos de vista de personas que no tuvieron supieron de la 

convocatoria que nos reune el día de hoy. 

 

¡Muchas gracias por su amable atención! 
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